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SECRETARIA. Montería, veintisiete (27) de abril   de dos mil veintidós (2022).  Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para 
decidir sobre la liquidación  crédito presentada por el vocero judicial de la ejecutante, hasta 
el 30-marzo -2022. Sírvase Proveer. 

. Sírvase proveer. 
El secretario. 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 

                       Montería, veintisiete  (27) de abril    dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCION REAL 

DEMANDANTE JOSE LUIS BERASTEGUI VELLOJIN C.C 
6.889.282 

DEMANDADO IMELDA ROSA DOMINGUEZ SARCO C.C 
36.563.845 

RADICADO 230013103003 2022-000020-00. 
 

ASUNTO AUTO-  MODIFICA LIQUIDACION DEL 
CREDITO 

AUTO N° (15) 

 
 
 

En proveído de fecha 28 de febrero  de 2022,  se libró mandamiento de pago a favor de 
JOSE LUIS BERASTEGUI VELLOJIN C.C 6.889.282 contra IMELDA ROSA DOMINGUEZ 
SARCO C.C 36.563.845,  por las siguientes sumas de dinero: 
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contenidos en el Pagare #001, como capital más los intereses corrientes y moratorios hasta 
la máxima tasa legal según lo establecido por la superintendencia bancaria que en lo 
sucesivo se causen desde que se hizo exigible la obligación hasta cuando se verifique el 
pago total de la misma. 
 
Mediante auto de fecha 29 de marzo de 2022, se ordenó seguir adelante con la ejecución, 
ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y los que posteriormente llegaren a 
embargar, practicar la liquidación el crédito y condenar en costas a la parte demandada.  

 
El apoderado judicial del demandante, presenta liquidación del crédito, así: 
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Revisada la liquidación del crédito se encuentra que los intereses corrientes del 05-10-2018 
al 05-10-2020 corresponden a la suma de $ 57.146.301 
 
Que los intereses moratorios del 06-10-2020 a 30-03-2022- fecha está en que se presentó 
la liquidación del crédito, corresponden a la suma de $54.987.226 
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Así las cosas, realizando la sumatoria de los intereses corrientes y moratorios, la liquidación 
del crédito a la fecha 30-03-2022, corresponde a: 
 
CAPITAL:             $150.000.000 

Intereses Corrientes de 05-10-2018 al 05-10-2020                                $ 57.146.301 
Intereses Moratorios de 06-10-2020 a 30-03-2022                                 $54.987.226 
   
TOTAL OBLIGACIÓN A 30-03-2022:                                                 $262.133.527 

   
Sumas estas distintas a las traídas a colación en la liquidación del crédito aportada por el 
vocero judicial de la parte demandante, amen, de que también entra a liquidar costas y 
agencias en derecho, sobre sumas dinerarias o porcentajes que el despacho desconoce. 
 
Por lo anterior, se hace necesario modificar la liquidación del crédito presentada por la 
apoderada de la parte ejecutante, conforme a los valores que preceden. 
  
Siendo consecuente con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 
 
 
 
                                                                 RESUELVE 
 
 

MODIFICAR la liquidación de crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 
ejecutante a fecha 30-marzo-2022, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
este proveído; liquidación que quedará de la siguiente forma:   

 
CAPITAL:             $150.000.000 

Intereses Corrientes de 05-10-2018 al 05-10-2020                                $ 57.146.301 
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Intereses Moratorios de 06-10-2020 a 30-03-2022                                 $54.987.226 
   
TOTAL OBLIGACIÓN A 30-03-2022:                                                 $262.133.527 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

DHA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Firmado Por:
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Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
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